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Tingo María, '14 de setiembre de 2020

EL ALCALDE DE LA iIUNICIPALIOAD PROVINCIAL OE LEONCIO PRAOO.

VISTO:

La onlenarza N' 012-202GMPLP relaciondo al di0lado medijas corndementaias para gevenir el cont4io y

propagacón del coronavin§ (COV|D19) en la proüncia de Leoncio Pr¿do; h Opinih Legd N'254202G

GAíMPLP de la Gerenc¡a de Asuntos Juridi;os, ftoveídos de C*rencia Municipal y Despacho de Alcaldía de

ifecna 13 de abril y 01 y 02 de setjembre de 2020, coíespondientemente, yi

CONSIDERANDO:

De conformidad con lo prev¡slo en el artículo 194 de la Constitución Politica del Perú. concordante con el

artículo ll del Título Prel¡minar de la Ley Orgánica de Municipalidades N" 27972, los gobiernos locales

gozan de autonomia politica, económica y administrativa en Ios asuntos de su competenc¡a. la misma que

radica en la facultad de ejercer actos de gobierno. admin¡strat¡vos y d administración con suieción al

ordenamiento juridico:

El artículo 42 de la precitada Ley orgánica, establece que mediaÍte Decretos de Alcaldía se establecen

normas reglamentarias y de aplicacinn de las ordenanzas, se sancionan los procedimientos necesarios

para la coÍecla y eficiente admin¡stración municipal y se resuelven o regulan asuntos de orden general y

de ¡nterés para elvecindario, que no sean de competencia delconceio municipal;

Asimisno. mediante Decreto Supremo N'008-2020-5.A. se declara en Emergencia Sanitaria a nivel

nacional por el plazo de noventa (90) días calendario y se dicta medidas de prevención y control del

COVID.l9:

Mediante la Ordenanza N' 012-202GMPLP de fecha 13 de auil de 2020 se ha dictado medidas

mmplementarias para prevenir el contagio y propagacbn delcoronavirus (COVID19) en la provincia de Leoncio

Prado (...), estableciendo en su artículo segundo: facultar al Señor Alcalde de la Municipalidad Provincial de

Leoncio Prado, para que mediante Decreto de Alcaldía, emita nomas reglamentanas y comden€ntarias, así

mmo la pónoga de la vr:gerrcia de la presente ordenanza e0 caso de anpli.ar el Estando de Eniergglcia

I'lacional (...):

Máxime, la opinion Legal N' 254-202GGNÍ\IPLP de fecha I de setbmbe de 2020 de la Gerenc¡a é A$mtG

Juridicos opina que mnesponde emfir Decreto de Alc¿ldía INCoRPORANDO bs mdit¡os de $'ifuaix de

fdta, er¡ la fuenaua N'012-202SÍ'/PP relacionado al dic{ado mediias complernentaias ptra preven¡r el

contagio y propagaci5n del mronaürus (COVID1g) en la provincia de Leorrio Prado, de feúa 13 de dril de

2020. debiendo la Gerenc¡a de Servbios Públicos coordinar dicha inmrporaci ;

Estando a lo expuesto y en uso de las atribuciones conferidas por el numeral 6) del aliculo 20 y artículo 42

de la Ley No 27972, Ley Orgánica de Municipalidades;

DECRETA:

ARTíCUL0 PRIMERO.- INCORPORAR los mdigos de tipificación de falta, a la ordenanza N" 012-202GMPLP

de fecha 13 de abril de 2020. OUE DICTA MEDIDAS CO¡/PLEI,IENTAR AS PARA PREVENIR EL

CONTAGIO Y PROPAGACIÓN DEL CORONAVIRUS (COVID.1g) EN LA PROVINCIA DE LEONCIO

PRADo, que se encuentran establecdos en el Anexo 01. que forma parte del presente acto administrativo.

ARTíCULO SEGUNDO.- ENCARGAR el cumplimiento del presente Decreto a la Gerencia lv'lunicipal,

Gerencia de Servicios Públicos, Sub Gerencia de Desarrollo lnstitucional y demás unidades orgánicas

pertinentes de la entidad municipal.

ARTÍCULo TERCERO.. NOTIFICAR a la Gerencia lVunrcipal y a la Gerencia de Servicios Púbiicos, a través

de la Subgerencia de la Policía Nlunicipal. Fiscalización y Control y demás unidades orgánicas pe(inente de

la entidad.
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ULO CUARTO.- ENCARGAR a la Secretaría General su publicac¡ón; así como a la Subgerencia de

REGÍSTRESE, COilUNíQUESE, PUBLíQUESE Y CÚilPLASE
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lnformática y S¡stemas su publicación en el Portal lnstilucional de la Pagina WEB de la Municipalidad

Provinc¡al de Leoncio Prado.



ANEXO N"OI

ORDENANZA MUNICIPAL N' 012.2020-MPLP

SANCIONGERENCIA DE SERVICIOS PUBLICOS

coD %UIT

0.5o/o CLAUSURA TEMPORAL

1-

El establecim¡ento no ha implementado y no
gañnliza las medidas sanitar¡as pa[a prevenir
el contag¡o y propagación del coronavirus
(COVID-19) durante el estado de emergencia
BASE LEGAL
D.S.N' 00¡14-2020-PCM
D.U.N'02&,2020
D.S.N" 008-2020-SA

20o/o CLAUSURA DEFINITIVA008-02-
GSO

oñ

coD

SANCION

DESCRIPCION DE LA INFRACGION %UIT MEDIDA COMPLEMENTARIA

008-03-
GMA

El usuario no usa bolsas o medio de
confinamiento cerrado herméticamente y se
origina vertidos desperdigados contam¡nantes
BASE LEGAL
D.S.N' 00¿14-2020-PCM
D.U.N'02&2020
D.S.N' 008-2020-5A

10o/o

Clausura temporal en caso de
reincidencia por tratarse de persona

iurídica o persona natural

.-.t08-0¡l-
GMA

Las bolsas o medio de confinamíento de los
residuos no son dispuestos en el front¡s de los
dom¡c¡l¡os del usuario
BASE LEGAL
D.S.N" 00¿t4-2020-PCM
D.U.N'026-2020
D.S.N' 008-2020-SA.

11Yo

clausura temporal en caso de
re¡ncidencia de tratarse de persona
juríd¡ca y persona natural que ejerce
actividad productiva o de servicios

008-05-
GMA

Dispos¡ción de basuras en grandes cantidades
o en contenedofes paquetes @jas enseres
muebles o s¡milares que no permitan su
inclus¡ón en los med¡os de transporte
compactadores
BASE LEGAL
D.S.N' 00¿f+2020-PCM
D.U.N" 026-2020
D.S.N' 008-2020-SA.

't0%

Clausura temporal en caso de
re¡ncidencia de tratarse de persona
juríd¡ca y persona natural que ejerce
act¡vidad productiva o de servicios
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DESCRIPCION DE LA INFRACCION MEDIDA COMPLEMENTARIA

el establecimiento arre incidido en no
implementar ni garant¡zar las medidas
sanitarias para prevenir el contagio y la
propagación del coronavirus covid-'19 durante
el estado de emergencia BASE LEGAL
D.S.N' 0044-2020-PCM
D.U.N" 026-2020
D.S.N" 008-2020-SA

GERENCIA DE MEDIO AMBIENTE



¡ñ

008-06-
GMA

Dispos¡c¡ón de res¡duos más de una sola vez
al día sin cons¡derar el horar¡o Oswaldo recojo
de su sector.
BASE LEGAL
D.S.N' 004+2020-PCi/r
D.U.N' 02&2020
D.S.N' 008-2020-SA.

o 0

0

10%

Clausura temporal en caso de
reincidencia de tratarse de persona

lurídica y persona natural que ejerce
act¡vidad product¡va o de servic¡os

B
o

A
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¿x Por manipulación de basura o residuos sólidos
en la vía pública o cualquier otra opción en
deteriore el medio de conf¡nam¡ento y que
pudiera dar origen a situaciones peligrosas de
disem¡nación de contam¡nac¡ón.
BASE LEGAL
D.S.N' 004+2020-PCM
D.U.N" 02S2020
D.S.N' 008-2020§4.

lOYo

Clausura temporal en caso de
re¡ncidenc¡a de tratarse de persona
jurídica y persona natural que ejerce
actividad product¡va o de serv¡cios

008-08-
GMA

por disposición en la vía pública de cualquier
tipo de residuos o enseres contaminádos por
contacto con personas confirmadas con
contagio del coronavirus Covid-19, siendo que

dichos residuos se catalogan como peligrosos
y deben cumplirse los protocolos establecidos
por la autoridad competente designada por el
ministerio de salud
BASE LEGAL
D.S.N' 00¿14-2020-PCM
D.U.N'026-2020
D.S.N' 008-2020-SA.

30%

Clausura temporal en caso de
reincidenc¡a de úalarse de persona

iurídica y persona natural que ejerce
actividad product¡va o de servicios
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coD

GERENCIA DE OESARROLLO ECONOMICO
SUBGERENCIA DE DESARROLLO

EiIPRESARIAL SANCíÓN

DESCRIPCION DE LA INFRACCION %UIT MEDIDA COMPLEMENTARIA

008-
09-

GDE

Por apertura de establecimiento comercial
industrial o de servicios prohibidos durante el
estado de emergencia nacional Covid-19
BASE LEGAL
O.S.N' 00¡t+202o-PCM
D.U.N'026-2020
D.S.N" 008-2020-SA

0.SYo

Clausura Temporal

008-
10-

GDE

Por conlravenir la orden de la clausura
lemporal durante el estado de emergencia
cov¡d-'19
BASE LEGAL
D.S.N' 00¡l+2020-PCM
D.U.N" 02&2020
D.S.N' 00&2020-5A"

Clausura definitiva y Revocatoria de
licencia
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008-'t 1

GDE
Por contraven¡r la orden de clausura definitiva No hay

sanc¡ón
pecuniar
¡a

Ejecución coactiva y/o revocatoria de la
licenc¡a

i..,.,

..&§-'-'12-
l GOE

-*a7

0.5To

Clausura Temporal

500k Clausura Temporal

7
008-
13-

GDE

Por no cumplir las medidas de separación de
un metro pafa prevenir el contagio y
propagación del coronavirus cov¡d-19 durante
el estado de emergencia BASE
LEGAL
D.S.N' 00¿l+2020-PCM
D.U.N'026-2020
D.S.N" 008-2020-SA.
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Clausura definitiva y revocatoria de la
licencia

008-14-
GDE

reiniciar en la apertura del establecim¡ento
que no cuenta con autor¡zación para el
func¡onamiento de acuerdo con el D.S
N'044-2020-PCM
BASE LEGAL
D.S.N' 00¡t+2020-PCM
o.u.N'026-2020
D.S.N' 008-2020-SA

o.50/o

\

008r 5-
GDE

Por no señalar o de marcar en el

establecimiento de la separación de un
metro entre consum¡dores y empleados a fin
de prevenir el contagío del coronavirus
covid-198ASE LEGAL
D.S.N" 00¿14-2020-PCM
D.U.N'026-2020
o.s.N' 008-2020-sA.

Clausura Temporal

0.5%

008-16-
GDE

Por permitir el consumo de productos que se
expanden, al inter¡or del establecim¡ento
comercial.
BASE LEGAL
D.S.N" 00¡14-2020-PCM

008-17-
GDE

Por permitir el ingreso de personas el
establecimiento comerc¡al s¡n contar con las
med¡das de protección (mascarillas guantes
y entre otros)
BASE LEGAL
D.S.N' 00¡t4-2020-PCM
o.u.N'026-2020
o.s.N. 008-2020-sA.

o.5%

Clausura Temporal

AE

por apertura de un establecim¡ento comercial
¡ndustr¡al o de servicios fuera de las cosas
permitidas durante el estado de emergencia
BASE LEGAL
D.S.N. 004+2020-PCM
D.U.N" 02G2020
D.S.N' 008-2020-SA

50%

Clausura Temporal
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0.5% Clausura Temporal

Por condicionar la venta de un producto con
la compre de otros artículos de primera

necesidad.
BASE LEGAL
D.S.N' 00¡l+2020-PCM
D.U.N'026-2020
D.S.N' 008-202o-sA

008-18-
GDE

Clausura def¡n¡t¡va y revocatoria de la
licencia

t9-

Por no tener implementos necesarios para
preven¡r el contagio del coronavirus Cov¡d-19
(dispensadores de agua jabón y alcohol en
gel) los cuales deben estar ubicados en las
entradas de local
BASE LEGAL
O.S.N" 00¡14-2020-PCM
o.u.N" 026-2020
D.S.N' 008-2020-SA.

15Yo

Clausura Temporal008-20-
GDE

Permitir que los trabajadores no cuenten con

mascar llas guantes entre otros para prevenir

el contagio del coronavirus (Covid-19)
BASE LEGAL
D.S.N' 00¿14-2020-PCM
D.U.N" 026-2020
D.S.N" 008-2020-SA.

0.SYo Clausura Temporal

008-2't -

GDE
Por incrementar el precio de los productos

de primera necesidad a prec¡os superiores a
los frjados

O.5o/o Clausura Temporal008-22-
GDE

Por instalar carteles informat¡vos reforzando
las medidas para prevenir el contagio y
propagaciÓn.

BASE LEGAL
D.S.N' 00¿14-2020-PCM
D.U.N.026-2020
D.S.N' 008-2020-SA

Decomiso / Retención008-23-
GDE

Realizar el comercio ambulator¡o durante el
estado de emergencia nacional decfetado
med¡ante D.S.044-2020-PCM.
BASE LEGAL
D.S.N" 0¡l+2020-PCM
D.U.N'026-2020
D.S.N' 008-2020-SA

en caso que la act¡vidad sea en vía
pública o al a¡re libre reitero la retención

¡nmediato de los equipos de sonido,
consolas, parlantes e instrumentos

musicales e informáticos así también
podrá ser retenido en tabladillo o
escenario. toldos y decorac¡ón
colocadas para llevar a cabo la

actividad s¡n autorización

008-24-
GDE

Por realizar bailes como conciertos
reuniones sociales y actividades deportivas
sin la respectiva aulorizac¡ón municipal
certificación de defensa civ¡l y/o garantías

del min¡sterio del inter¡or y todo evento
público no deportivo donde exista
aglomeración de personas que pongan en

riesgo de transmisión de coronavirus (Covid-
19)
BASE LEGAL
D.S.N" 0¡l+2020-PCM
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probado en el artículo '13' de la presente ordenanza, el cual tendrá vigencia durante la emergenc¡a nac¡onal
por el Gobiemo Central
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